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EDICTO

Nº Edicto: 4402

Carátula: FERNANDEZ JOSE LUIS C/ ZINI ELPIDIO CHRISTIAN S/ DAÑOS Y PERJUICIOS (Ordinario)

Número de Expediente: Recep.:A-1VI-723-C2018

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 06/02/2020

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 17/02/2020

Cantidad de días de publicación en el B.O: 1

Número de Boletín: 5850

Texto del edicto:
El Dr. Leandro J. OYOLA,  Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial, Minería y Sucesiones Nº 3 de Viedma,
Secretaría  a  cargo  del  Dr.  Luciano  Minetti  Kern,  hace  saber  al  Sr.  Elpidio  Christian  Zini,  D.N.I.  Nº
25.627.336 que en autos caratulados “FERNANDEZ JOSE LUIS C/ ZINI ELPIDIO CHRISTIAN S/ DAÑOS Y
PERJUICIOS (Ordinario)” Receptoria A-1VI-723-C2018 en fecha 02 de mayo de 2019 se ha dictado
sentencia definitiva registrada bajo el n° 21 la que en su parte resolutiva dice: "RESUELVO: I.- Hacer
lugar a la demanda por daños y perjuicios interpuesta a fs. 11/16 por el Sr. José Luis Fernández con base
en el contrato de locación que unió a las partes condenando al Sr. Elpidio Christian Zini a abonarle en el
plazo de diez días por Alquileres adeudados la suma de $ 36.711,02, por Privación de Uso  la suma de $
19.837,50 y por Daño Moral la suma de $ 21.782, todas sumas calculadas a la fecha de la presente y de
ahí en más y hasta su efectivo pago será de aplicación la tasa de interés conforme a calculadora oficial del
Poder Judicial, y por Daño Material la suma que surja en etapa de ejecución de sentencia conforme pautas
dadas en Considerandos VI.2. II.- Imponer las costas a la demandada y diferir la regulación de honorarios
hasta tanto existan pautas para ello. III.- Regístrese, protocolícese y notifíquese. Fdo. Dr. Leandro Javier
Oyola - Juez - Nota: Se hace saber que la sentencia definitiva puede leerse en forma completa ingresando
a la página Web del Poder Judicia ó en su caso concurrir al Juzgado - Publíquese edicto por 1 día. Viedma,
06 de febrero de 2020.-

 


